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Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD depen di ente del 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN . domiciliada sobre la ca!E Or. CecLO 
Báez cl Dr. Gaspar Villamayor, en el Campus de la UNA, ciudad de Sao Lorenzo. RepÚ'b~ del 
Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VlLLALBA con e J. 
N° 985.161, denominada en adelante la CONTRATANTE y por la otra. la Tinna GT SCIENn PIC S.A.. ro 
R.U.C N° 80000084-6, domiciliada en Av. Primer Presidente 1736,. de fa ciudarl de As !!:nctó 
representada por el Sr. FELIPE SANABRIA FILARTIGA. con CJ. W 2.482.702. ce 
adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto LAS PARTES individua!rr'en~€. PARTE 
acuerdan celebrar el presente contrato para el ADQUISICiÓN DE HEACTIVOS QUíMICOS E IN'SUMOS 
DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL \ICS UNA'", el cuaJ es~ará s~o a las 
siguientes cláusulas y condiciones: 

1. OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES. SIl 

PAC N° 2893, LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY N° 01/2024, pala la " ADQUISICiÓN DE 
REACTIVOS QUíMICOS E INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONA CYT DEL 
HCS UNA", adjudicada por Resolución N° 093/2024 de fecha 21 de agosto del 202 3 ¡::liS 

documentos del presente contrato. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales , que forman parte integral del contrato. además de los docurr~err.os 
contractuales firmados por las partes, son los siguientes: 

a) El Contrato; 

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones: 

c) La oferta del proveedor; 

d) La garantía de cumplimiento de contrato; 

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse rnutuamen!e exp' 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el 
anteriormente. 

3. IDENTIFICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 

DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente conba::o está 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa AnuaJ de Contra':aOOn€c s 
(PAC) con el ID N° 2893. 
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY 'N" 
01/2024, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL rucs UNA. La a: :,'12 ü:ca::'o:
fue realizada según acto administrativo W 093/2024 de fecha 21 de agostol del 2024. 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o 
SERVICIOS. 

~~-------., --~ .. ~~'iJ. _~ ~.~ ¡.. - .. ,. ". .. ,. r r--' ..~....,........ '-'7. ~:-<. 
t-~~-~~~:~~·. :-; ~,-:_~-~,~" ~:-'-'~.::d._ ~_~~~ ;~·~:5~.:~~ 

_r~"""l r<··JO.., •. :... _. 1, ~~. ~.,.:•__ ~_-' ..... ~- .. - -_. ¡-~. :_ ...._.-.r_;1.:..r' 
. -, "I.~~~~~~~ . ~ 

ABTS (2,2· azino· 

bis(3 

ethylbenzothiazoline 

6 sulfonic ac) 


I diammonium salt) I CARLO "-SCO X , IABTS ERBA/ ALFA I USA/ITALlA IFW ~ .71a500
GRA!-,~~98%. Frasco de 

AESAR
mlnimo 1 gramo. 

FÓffilula: C18 H16 

N406S4(NH4)2. 

PM:548,7 


lAgar en polvo para FRASCO X lAgar4 uso bacteriológico LlOFILCHEM I ITALIA 576.00) 5'"iicJtSOO GRS. Bacteriologico 
frasco 500g 

CARLO FRASCO XCacl PA. Frasco de 19 I Cloruro de USNlTALIA 2 533.000 
calcIo p.a. minimo 500 grs. ERBA 500 GRS. 

Extracto de FRASCO XI Extracto de 43 levadura, frasco de ILlOFILCHEM I I TAllA 4&.1.500SOO GRS . levadura al menos 500g 


Kit para extracción 

de ADN a partir de 

sangre y/o medula 

osea.. Debe 

contener solucion 

de lisis , soludon de 

lisis nuclear, 

solucion de 

precipitacion de 


I Ki ts Extracdon KIT X 500
61 Iproteinas, solucion PROMEGA I USA $.010.800IdeADN DEr.

de rehidratación, 

soludon de 

RNAsas. No debe 

requerir 

calentamiento. No 

debe ser en 

columnas. Para 500 

deteffilinaciones 

como mínimo. 
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Para el aislamiento 

o 

63 I Kits Extraccion 
de ADN 

68 I Marcador de 
peso molecular 

de ADN genómico 
microbiano de todo 
tipo de suelo . Lisis 
eficiente de 
bacterias con 
rendimiento de ADN 
hasta 8 veces 
mayores en 
comparación con 
métodos 
altemativos. 
Recuperación de 
ADN libre de 
inhibidores para uso 
directo en 

Iaplicaciones NGS. 
El kit presenta un 
novedoso tubo de 
perlas y una 
química optimizada 
para una lisis más 
eficiente de 
bacterias y hongos 
del suelo. El kit 
también contiene 
tecnología de 
eliminación de 
inhibidores (IRT) 
optimizada para 
eliminar los 
desafiantes 
inhibidores que se 
encuentran 
comúnmente en 
muestras de suelo y 
ambientales. 
Marcador de peso 
molecular para 
electroforesis deI	ADN (fragmentos 
múltiples con 
tamaños desde 100 
a 15.000 pb). Tubo 

QIAGEN J USA/ALEMANIA I Kli :} 23.687.100 

2 2.r02." 

, "•. 5'35.::00 3 

ruBO X 25vI PROMEGA I USA UG. 

86 I Oligonucleotidos BIOSEARCH USA TU50 

FRASCO x
142 I Lisogenia Caldo LlOFILCHE ITAUA 

5OOG~S. 
51"~:UC 

roTAL GENERAL 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 96,408.200 (guaraníes noventa y seis 
millones cuatrocientos ocho mil doscientosUVA Incluido. 
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El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los de7ed.os de é5~os 
de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los, bienes ~10 
servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumos que resutie:n pa:1'aCems 
de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del contrato hasta el Cti ''g 

las obligaciones. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISiÓN DE BIENES 

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronogram a de Entregas ds-J 
Pliego de Bases y Condiciones. 

8. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo del C.P. RODOLFO LUIS HOJAS AVEIRO, -=n.:;¡¡ CJ 
1.907.294, funcionario de la DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA IDEL HCS - UNA. 

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo estabfeddo en el PI;~ ~

Condiciones la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (d¡as) calendarios sjqtfentes ,a 
e Bases 

del contrato. 

10. MULTAS 

Si el proveedor no diere cumplimiento a las fechas de entrega es~blecidas en el IPresen:e romra:o. SE 


hará pasible de una multa equivalente al 0.1 % del valor de los bienes en demora, 

atraso. Esta multa será notificada por escrito al proveedor, el monto total de la multa 

Oa 

est2I.á 

hasta un máximo de 10% del valor de los bienes a adquirirse. en caso de fuerza ma:.'nr deh~


comprobada y a satisfacción del Comprador, no se aplicará esta sanción. 


11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

Para procesar la rescisión del Contrato la CONTRATANTE o el PROVEEDOR dará 
otra parte, de su intención de rescindir el Contrato, estableciendo claramente La causa 

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación se enme 
normalizará el desarrollo de la provisión . El requirente de la rescis!ón e xpie5al á 

conformidad a la solución y el aviso de intención de rescisión será retirado. 
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Si al vencimiento del término de los diez (10) días no existe ninguna respuesta, el prooeso d e f €&.Cl SlO 

continuará a cuyo fin la CONTRATANTE o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la r&scis~ón áeJ 
contrato, notificará por escrito a la otra parte, que la rescisión del Contrato se ha hecho efediva Esta 
notificación escrita dará lugar a que: cuando la rescisión sea por causales imputablss al PROVEEDOR. 
se consolide en favor de la CONTRATANTE la garantí a de cumprunrento de conirato (si la hubiese). 

La CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la provisión de los brenes. a rravés de ú'J"Q 

PROVEEDOR. 

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá con'orms las ¡reo 

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales. 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo 
en la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay al día .30 mes -•. W .... v 

2024. • 

~EN CIDtCIAS DE LA SA'lUD 
~ U o ADA VIUALBA 

. . - - y CE Gas:IlS 

6 (;:-6 
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